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en los anexos Va), V b), V c), V d) V e) y  V f) y será propues-
ta por las comisiones de selección.  El tiempo asignado
para la realización de esta parte de la prueba, en aquellos
casos que no venga fijado en la convocatoria, será esta-
blecido por las comisiones de selección o, por los tribuna-
les, en su caso, no siendo nunca inferior a dos horas.

20.2 De conformidad con lo establecido en el
apartado 7.2.4 de la presente Orden, para la especiali-
dad de idiomas modernos en los cuerpos de profeso-
res de enseñanza secundaria y profesores de escuelas
oficiales de idiomas, tanto el desarrollo científico del
tema como el planteamiento didáctico y el posterior de-
bate, se desarrollarán en el idioma correspondiente.

20.3 En el caso de que la prueba práctica no se
realice de forma que se requiera la exposición oral o la
realización ante el tribunal por el candidato, los tribuna-
les deberán garantizar el anonimato de los aspirantes.

20.4 Obtención de nueva especialidad.

Los tribunales calificarán la prueba a la que se re-
fiere la presente base como «apto» o «no apto», y ob-
tendrán la nueva especialidad únicamente los aspiran-
tes que hayan sido calificados con «apto».

20.5 La Dirección General de Personal publicará
las listas de aspirantes que han obtenido la calificación
de «aptos», en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura, elevando un ejem-
plar original de las mismas al Consejero de Educación
y Cultura para su aprobación y publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

20.6 El Consejero de Educación y Cultura publica-
rá en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la Orden
con las listas únicas de aspirantes que han obtenido
una nueva especialidad. Publicadas las citadas listas,
el Consejero de Educación y Cultura expedirá a los inte-
resados la credencial de habilitación.

20.7 De conformidad con lo establecido en el artículo
47.1 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 334/
2004, de 27 de febrero, quienes adquieran una nueva
especialidad por este procedimiento estarán exentos
de la realización de la fase de prácticas.

20.8 La adquisición de una nueva especialidad no
supone la pérdida de la anterior o anteriores que se pu-
dieran poseer. Quienes tengan adquirida más de una
especialidad podrán acceder a plazas correspondien-
tes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos
establecidos para la provisión de puestos de trabajo de
los funcionarios docentes, manteniendo los derechos
que pudieran corresponderles desde la fecha efectiva
de su ingreso en el cuerpo.

20.9 De conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional decimotercera.1 del Real Decreto
2112/1998, los funcionarios de los cuerpos de profe-
sores de enseñanza secundaria, profesores técnicos
de formación profesional, profesores de escuelas ofi-
ciales de idiomas, profesores de música y artes
escénicas y profesores de artes plásticas y diseño que

hayan adquirido nuevas especialidades al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 334/2004, de 27 de fe-
brero, tendrán preferencia, por una sola vez, con oca-
sión de vacante para ser adscritos a plazas de la nue-
va especialidad adquirida en el centro donde tuvieran
destino definitivo.

TÍTULO III

Aspirantes a interinidad para el curso 2006/2007 en los
cuerpos y especialidades objeto de la presente

convocatoria

BASE 21

Desempeño de puestos en régimen de interinidad

21.1 Es objeto del presente título regular la com-
posición y ordenación de las listas de aspirantes a
interinidades, para el curso 2006/2007, en los cuerpos y
especialidades que se relacionan en el anexo I a la pre-
sente Orden, siempre y cuando se encuentre finalizado
el proceso selectivo regulado en el título I de la presente
Orden.

Al objeto de asegurar el adecuado inicio de curso,
podrán prorrogarse las listas vigentes en el curso 2005-
2006, de estas especialidades, hasta la resolución defi-
nitiva del procedimiento objeto del presente título III.

21.2 De conformidad con el apartado segundo del
Acuerdo de 27 de abril de 2004, suscrito entre la
Consejería de Educación y Cultura y las organizaciones
sindicales ANPE, CCOO, STERM y CSI-CSIF, para la pro-
visión de puestos de trabajo de los cuerpos docentes no
universitarios, en régimen de interinidad, en centros de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y según lo establecido en la Resolución de la Di-
rección General de Personal, de 4 de febrero de 2005, por
la que se da publicidad a la interpretación efectuada por la
comisión de seguimiento del citado acuerdo, estas listas
serán únicas por especialidades y los aspirantes figura-
rán, de acuerdo con el siguiente orden:

a) Aparecerán en primer lugar, y con el mismo or-
den preexistente, quienes figurando en las listas vigen-
tes inmediatamente anteriores, hayan trabajado, por
esa especialidad, en centros públicos de la Región de
Murcia que impartan las enseñanzas escolares o justi-
ficado su renuncia, con independencia de que los servi-
cios en esta Comunidad los hubiesen prestado durante
el período de vigencia de la correspondiente lista o con
anterioridad. Para figurar en la referida lista, deberán
presentarse por, al menos, una de las especialidades
convocadas en esta u otra Comunidad Autónoma.

La experiencia docente y las renuncias justifica-
das al desempeño de puestos, en régimen de interini-
dad, se tendrán en cuenta hasta la finalización de los
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actos de adjudicación correspondientes al curso 2005-
2006, con excepción de la situación contemplada en el
segundo párrafo del apartado 21.1, reconociéndose la
experiencia docente, así como las renuncias justifica-
das, hasta el inicio del primer ejercicio de la fase de
oposición.

b) A continuación se incorporarán el resto de aspi-
rantes, ordenados  por el resultado de los ejercicios de
oposición. En caso de igualdad en la puntuación, para
dilucidar el orden de prelación en este colectivo, se
atenderá a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación en cada una de las pruebas de
las fases de oposición, comenzando por la del último
ejercicio.

- Letra del apellido resultante del último sorteo
realizado por el órgano competente de la Administra-
ción Regional para la determinación del orden de actua-
ción de los participantes en procedimientos selectivos.

c) Para poder figurar en las nuevas listas resultan-
tes del proceso selectivo, en primer lugar y con el mis-
mo orden preexistente, las renuncias justificadas tienen
que haberse producido durante el período de vigencia
de la correspondiente lista de la especialidad.

d) Los aspirantes que figuren en listas correspon-
dientes a una o varias especialidades, si se presentan en
ésta u otra Comunidad a cualquiera de las especialida-
des convocadas, con independencia de que sean del
mismo o diferente cuerpo y/o especialidad, podrán perma-
necer tras el correspondiente proceso selectivo, en el pri-
mer bloque con el mismo orden preexistente, si han traba-
jado o tienen renuncia justificada en las diferentes
especialidades en las que se encontraban incluidos. En
caso de que sólo hubiesen trabajado o renunciado
justificadamente en una de ellas, para figurar en otra es-
pecialidad, en lugar no preferente, tienen que presentarse
a la oposición de esta Comunidad por esa especialidad.

21.3 A este procedimiento le serán de aplicación
las bases del título I que no se opongan a lo dispuesto
en este título.

BASE 22

Participantes

Participarán en el proceso y, por tanto, podrán ser
incluidos en las listas de aspirantes a interinidades
para el curso 2006-2007, en las especialidades y cuer-
pos objeto de la presente convocatoria, los participan-
tes en el proceso selectivo de ingreso a los cuerpos do-
centes objeto de la presente Orden, bien entendido que,
de conformidad con lo establecido en el apartado se-
gundo 4.c del acuerdo de 27 de abril de 2004, su inclu-
sión, de modo definitivo, en las referidas listas, estará
supeditada a que se presenten al primer ejercicio de la
fase de oposición. Para los aspirantes a que se refiere
la letra a) de la base 21.2, se considerará tanto si lo ha-
cen en esta como en otra Comunidad Autónoma.

BASE 23

Requisitos de los aspirantes

23.1 Los aspirantes deberán poseer los requisi-
tos generales y específicos que figuran en la base 2 de
la presente Orden.

23.2 Junto con los requisitos expuestos en el
subapartado anterior, los nuevos aspirantes a puestos en
régimen de interinidad, así como aquéllos que figurando
anteriormente en las listas de interinos vigentes en el cur-
so 2005-2006 participen en el proceso selectivo por una
nueva especialidad, deberán poseer alguna de las
titulaciones que para el desempeño de los mismos se
detallan en los anexos XII a), XII b), XII c), XII d), XII e) y XII f).

23.3 De la posesión de las titulaciones que se es-
pecifican en los anexos XII a), XII b), XII c), XII d), XII e) y
XII f), estarán exentos, siempre y cuando se posea la ti-
tulación requerida para ingreso en el cuerpo, los aspi-
rantes que acrediten alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado, al menos, la primera prueba de
la fase de oposición de la especialidad solicitada, en el úl-
timo proceso selectivo desarrollado en esta Comunidad
Autónoma, excluido el regulado en la presente convocato-
ria. En el caso de que no se hubiesen realizado oposicio-
nes de la especialidad con posterioridad al 1 de julio de
1999, fecha de asunción de las competencias en materia
educativa, se entenderá referido al proceso convocado y
realizado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Alcanzar una puntuación mínima del 50 % de la
puntuación asignada a la segunda parte (de carácter
práctico) de la primera prueba (de conocimientos espe-
cíficos), de la fase de oposición o haber superado, al
menos, la primera prueba de la fase de oposición en la
especialidad solicitada, del presente proceso selectivo.

c) Haber desempeñado, con carácter interino, du-
rante dos cursos académicos, con un mínimo de cinco
meses y medio en cada uno de ellos, un puesto de la
especialidad a la que se opta o, en el caso de las espe-
cialidades derivadas de la formación profesional espe-
cífica, de la rama o familia profesional correspondiente.
No deberán justificar estas circunstancias si los servi-
cios han sido prestados en centros públicos depen-
dientes de esta Consejería de Educación y Cultura.

23.4 Los requisitos citados anteriormente, excepto
el de la letra  b) de la base 23.3 que podrá poseerse al
finalizar el proceso selectivo, deberán poseerse a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y gozar de los mismos durante la tramitación del
proceso de nombramiento.

BASE 24

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

24.1 Solicitudes.

Los participantes en los procedimientos selectivos
no necesitan presentar otra solicitud, ya que la misma


